
LO EDUCAT¡VO Y FORMACIóN PROFESIONAL DE LA JUNTA
ZACIONES PATRONALES Y DE TITULARES DE LA ENSEÑAN-

E LOS EQUTPOS EDUCATIVOS CON PERSONAL DOCENTE DE

NDIM¡ENTO ACADÉMICO Y LA REDUCCIóN DEL ABANDONO

coLAR 2023124.

Sevilla, 6 de septiembre de 2023

REUNIDOS

De una parte, Dña. Patricia de[ Pozo Fernández, en representación de [a Consejería de Desarrolto Edu-

cativo y Formación Profesional

Y de otra, D. Rafae[ García Porras, en representación de Escuelas Cató[icas de Andalucía, D. Rafael Ca-

amaño Aramburu, en representación de CECE-Andalucía, D. José Luis Hervás Medina, en representación de
ACES-Andalucía, D. Juan Manuel García Linares, en representación de [a Fundación de Escuelas Profesionates

la Sagrada Familia (EE.PP SAFA), D. RafaeI Martínez Fernández, en representación de FSIE-AndaIucía, D" M"

Paz Agujetas Murie[, en representación de USO-Andalucía, D' Sandra Fernández Oftiz, en representación de
FeSP-UGT y D" Marina Vega Jiménez, en representación de CC.OO-Andalucía.

EXPONEN

La situación de crisis sanitaria ocasionada por eI coronavirus COVID-19 obtigó al Gobierno Andatuz a

adoptar una serie de medidas dirigidas no solo a frenar [a expansión del virus, sino también a minimizar los

efectos que et mismo pudieran ocasionar a [a ciudadanía en generaly aI sistema educativo de nuestra Comu-
nidad Autónoma en particular. En este sentido, en los pasados cursos escolares 2020127y 2021122 se incre-
mentó [a plantilta de profesorado de los centros docentes concertados en una dotación horaria equivalente a

la incorporación de 1.336 y 700 efectivos, respectivamente.

En elcurso 2020127 e[ incremento de [a ptantitta docente fue uno de los etementos fundamentates que
permitieron Ia vuelta a [a actividad docente presencia[, facititando tanto [a coordinación con tas autoridades
sanitarias como [a apticación de [as medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de Ia satud dic-
tadas por [as mismas.

Durante el curso 202U22 fue necesario adaptar las medidas a [a evolución de [a pandemia. El

incremento de [a planti[[a docente se orientó hacia [a consolidación de [a mejora de [os resuttados académicos
y [a reducción del absentismo escotar, pero sin descuidar los aspectos estrictamente sanitarios que todavía
tenían u idencia muy notable en el funcionamiento de los centros.



En e[ curso 2022123 se consideró necesario continuar reforzando los equipos educativos de los centros

concertados con profesorado adicionaI dirigido específicamente a facilitar [a coordinación con [as autoridades
sanitarias para e[ desarrollo de las actuaciones en e[ ámbito de [a salud púbtica y [a asistencia sanitaria y afa-
vorecer [a implantación de medidas dirigidas a mejorar los resultados académicos, a recuperar los aprendiza-
jes no adquiridos durante los dos cursos anteriores y a reducir e[ absentismo escolar.

Et5 de mayo de 2023,1a OMS declaró etfin de [a emergencia sanitaria gtobat por Covid-l9. En España,

mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de jutio de2023, se declaró, asimismo, la finalización de [a si-

-tuación de crisis sanitaria ocasionada por [a COVID-19. En Andalucía, con efectos de 4 de agosto de 2023, se eli-
inaron las restricciones impuestas por razón de salud púbtica para [a contención de [a [a Covid-19.

Para e[ curso escolar2023l24, no obstante, se estima conveniente mantener [a medida deI refuerzo

educativo para paliar los efectos negativos que [a pandemia ha podido provocar en e[ desarrotto educativo del
alumnado y para [a mejora de los rendimientos académicos y [a lucha contra e[ abandono y e[ absentismo es-
co Ia r.

=\ 
<J' En virtud de [o expuesto, las partes firmantes del presente documento, en e[ marco de [o establecido
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cativo Público de Andatucía y de atender las circunstancias que concurren en e[ curso escotar

ACUERDAN

PRIMERO.- Refuerzo de los equipos educativos.

1.- Los centros privados concert¿dos podrán reforzar los equipos educativos que atienden las

enseñanzas de Educación lnfantit, Educación Primaria, Educación Especiat, Educación Secundaria Obligatoria,

Bachilterato y Formación Profesionat, mediante [a ampliación de [a dotación delprofesorado que corresponde

a cada centro, durante e[ periodo de vigencia de[ presente Acuerdo.

2. EI refuerzo de los equipos educativos se realizará atendiendo a [os siguientes criterios:

a) Centros específicos de educación infantit.

Los centros específicos de Educación lnfantilincrementarán su dotación de profesorado en 0,75 horas

por cada unidad concertada.

b) Centros específicos de educación especia[.

Los centros específicos de Educación EspeciaI incrementarán su dotación de profesorado en 0,75

horas por cada unidad concertada.

c) Centros que imparten educación primaria o educación secundaria obtigatoria.



Los centros que imparten educación primaria y/o educación secundaria obtigatoria incrementarán su

dotación de profesorado en 0,75 horas por cada unidad concertada de educación primaria y

educación secundaria obligatoria.

d) Centros específicos de enseñanzas de Bachitlerato y Formación Profesionat.

Los centros específicos de enseñanzas de BachiIterato y Formación ProfesionaI incrementarán su

dotación de profesorado en 0,75 horas por cada unidad conceftada.

3.- En cua[quier caso, todos los centros conceftados incrementarán su dotación de profesorado en, aI

menos, cinco horas.

4.- EI profesorado adicionaI se integrará en los equipos educativos para realizar [as actuaciones de

apoyo atatumnado que se [e encomienden, de acuerdo con e[ proyecto educativo del centro y las necesidades

detectadas en e[ alumnado.

5.- Si una vez adjudicada Ia dotación de profesorado adicionala que se refieren [os apartados anterio-
res de este punto quedaran disponibilidades presupuestarias, [a Comisión de Seguimiento determinará, por

unanimidad detodos sus miembros, [os criterios para [a distribución de [a carga horaria restante.

SEGUNDO-. - Contratación del profesorado.

t\ 1.- La dotación de profesorado a que se refiere el punto anterior se podrá reatizar, de acuerdo con [o
\-+Fi ue determine ta titutaridad del centro, mediante [a contratación de nuevo profesorado o [a ampliación, en las

\ oras que corresponda, de los contratos delprofesorado que ya preste servicios en e[ mismo.

2.- La contratación del profesorado adiciona[ se ltevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en e[

artículo sesenta de [a Ley Orgánica 8/1985, de 3 de ju[io, regutadora del Derecho a [a Educación.

3.- En e[ caso de [os centros privados concertados cuya titutaridad sea ostentada por una sociedad de

carácter cooperativo de trabajo asociado, para [a contratación del profesorado adiciona[ se tendrá en cuenta

especificidad [egislativa y organizativa derivada de dicho régimen cooperativo.

4.- El salario y gastos sociates de los docentes de apoyo que se contraten en virtud del presente

Acuerdo serán abonados por la Consejeria, mediante pago delegado y en nombre de la entid¿d titutar de[

centro, de conformidad con [o dispuesto en el ar1ículo 117.5 de [a Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de

Ed ucación.

5.- La contratación deI profesorado adicionaI de apoyo aI atumnado se extenderá durante eI periodo

de vigencia de[ presente Acuerdo, sin que en ningún caso se pueda consotidar e[ incremento del número de

horas en pago detegado tras [a finatización de[ mismo.

TERCERO.- Sustituciones.

Los centros privados concertados que vean ampliada su plantilla de personal docente como

consecuencia de [a aplicación del presente Acuerdo asumirán, durante e[ tiempo de vigencia del mismo, las

sustituciones que se produzcan en los niveles educativos en los que se disponga de dicha sobredotación hasta

que tyanscurran dos días lectivos desde e[ día siguiente a [a situación que dio origen a [as mismas, con las

nes contempladas en las lnstrucciones conjuntas de [a Secretaría General Técnica y de [a Dirección



Generatde Planificación y Centros de [a Consejería de Educación, de 14 de abriI de 2016, sobre sustituciones
de aplicación.ldeI profesorado de los centros docentes privados concertados, que resutten

CUARTO.- Comisión de seguimiento.

Para e[ seguimiento e interpretación del presente Acuerdo se establece una Comisión de Seguimiento

compuesta por un representante de cada una de Ias partes firmantes, que serán nombrados y removidos, en

su caso, por e[ órgano competente de las mismas.

QUINTO.- Remisión a la Comisión Paritaria del Convenio.

Las organizaciones patronates y sindicates firmantes del presente Acuerdo se comprometen a enviar el

mismo a [a Comisión Paritaria del Vll Convenio Cotectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas totaI o
parcialmente con fondos púbticos, para que proceda a depositarlo ante e[ organismo competente y su

posterior pubticación en eI Boletín OficiaI deI Estado.

SEXTO.- Vigencia.

EI presente Acuerdo entrará en vigor e[ día de su firma y estará vigente hasta [a finatización deI curso
escolar 2023124.

Para que así conste, en Ia fecha y Iugar arriba indicados, firman eI presente Acuerdo,

POR LA RíA DE DESARRoLLo EDUcATIVo Y FoRMACIóN PRoFESIoNAL,

Dña. Patricia Fernández.

POR LAS ORGANIZACIONES PATRONALES Y DE TITUTARES DE LA ENSEÑANZA PRIVADA

CONCERTADA,

ACES- Andalucía,

D. José L vá,s Medina.

Caamaño Aramburu.

García Linares.



POR LAS CENTRALES SINDICALES,

Martínez Fernández.

FeSP UGI

Du Sandra Férnández Ortiz. Jiménez.


